
Lunes 2 de Setiembre. Año de 1878. 

A D V E R T E N C I A O r t O I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES o r i c i A L F . s se han de mandar al Jeie Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódico». 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839 . ) 

S e p u b l l o a t o d o » l o s di;»», e x c e p t o l o s <!<> n l n - o * . 
PAMIOS d e «WCRICIOS.—fin esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas rnen. 

guales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
TTOO por un ano—Se admiten su.crlelone» en Madrid, en la A Iminisiracion del 
B o n n » , plata de Santiago, 2—Fuera de esUcapiul , directamente por medio de car-
ta i la Administración,con inclusión del Importe del tiempo de a b r o e n sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E H O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
«ean 1 Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

Diputación Provincial. 
Ordenación de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos .proceder al ingreso en la Depo
sitaría de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso de las cuotas del 
primer trimestre del presento año 
económico dentro de los cinco pri
meros dias del mes de la fecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° de Agosto do 1878 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878.—MES DE JULIO DE 1878. 

EXTRACTO de la cuenta dcfontlos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arréalo á lo dispuesto en el art. S4 de la Ley orgánica 
provincial de tf> de Diciembre de 1870, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

CARGO 
Existencia que resultó en fin del raes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales QíÚíiÜ 
Producto de las rentas y censos de la provincia 388*96 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem por repartimiento provincial 3 382*20 
ídem por el ramo de Instrucción pública » 
ídem por el ramo de Beneficencia 81.597*43 
Ídem de empréstitos " 
Ídem de enajenaciones » 
ídem de otros ingresos • 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 4.198*33 
ídem de reintegros • 

/Traslaciones de caudales de unas Cajas a otras ocur-
( ridas en el mes 

Movimiento de fondos . Suplementos hechos por el prosupuesto anterior de 
1877-7S para nivelar las cuentas de este mes, res
pectivas al ejercicio corriente 

IVM-IIS Í V I I U . 

18.330*91 

V).:>M;-'L> 

TOTAL CAROO | 107.897*83 

DATA 

Sección primera del Presupuesto 

i ; V8T0S OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO \.—Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro

vincial )»Ji 
ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 

del Depositario de fondos provinciales . . . . . . . 
Ídem por obligaciones do las Comisiones especia

les de la provincia • 
Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los Delineantes que les auxilian 1 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 
Satisfecho por gastos de quintas 
Jdcm por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

« T I X OFICIAL 
Jdem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

P E R S O N A L . 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Poseía* eéoi». 

2.000 

T O T A L 

Pesülas cent* 

2 000 
• 

CAPÍTULO 111.—#6ra« pública* de carácter 
obligaUa-io. 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

Ídem por id. do reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen ú la provincia 
ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia.... 
Ídem por intereses y amortización del empréstito 

autorizado en. . . 
ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización r . . ~ . . . . , 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin

cial de Instrucción pública 
ídem por id. del Instituto de 2.' enseñanza 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes > • 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO Vl.-Bcnejktncia. 
Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de esta 

provincia 
ídem por id. de las casas de Misericordia y de 

huérfanos desamparados 
ídem por id. de las Casas de Maternidad 

CAPÍTULO VIL— Corrección pública. 
Satisfecho por gastos de cárcel 

CAPÍTULO V1 \\,—Imprevisto*. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

OABT08 V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO \.-Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública * 

CAPÍTULO II.— Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons-' 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, y conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc 

ídem por gastos de construcción de carreteras y 
personal facultativo de las mismas 

CAPÍTULO lll.-Obras diversas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons. 

truccion de obras, ya corran á cargo del Esta, 
do ó de los Ayuntamientos 

timos de peseta por cada linea de inserción. 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 
— — 

Pesetas cents. Pesetas cents. Pesólas cents. 

s » 

» i » 

t 1 

500 
1.' 1 ' MI 1 I 1' • ' 

500 
• 70.000 70.000 

• » 

» » 

» 
l>»M oh Oí ob 
ii - iiog.tiofla 

• 
1 i: i . 1 1 1 ' » 7 

• • 
• B » 

• • 
» 
» 

• 
» » 

» 5.062 5.062 
> 3.226*55 3.226*55 
» 4.339*16 4.339*16 

» 2.500 2.500.1 

» 7.501*32 7.501*82 

» 

• 

• 

» » 
• 350*12 350*12 

1.500 1.500 
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CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

CASTOS ADICIONALES. 

CAPITULO ÚNICO.—Resultaspor adición dt 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1877 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendicn 
tes ae pago en la misma fecha 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Remesas de esta Depositaría á los Establecí 

PERSONAL. 

Poseía» cents». 

MATERIAL. 

Pesetas cónlb. 

T O T A L . 

819*50 819'|0 

313*50 313*50 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

mientos de Instrucción pública y de Benefi 
cencia 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti» 
vas al ejercicio corriente de 1878 á 1879 

TOTAL DAT. 

MATERIAL. T O T A L . 

Pesetas cents. Pesetas cents. 

OS.112'15 9S.lt2'15 

RESUMEN . 
Importa el CARGO. 
ídem la DATA. . . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agosto. 

Pesetas cents. 

107.897*83 
98.112*15 

9.785'68 

En Madrid á 15 de Agosto de 1878.=El Depositario, Severiano Medina. I>t;i conforme. = 
El Contador interino de fondos provinciales, José izquierdo.—V.* B.*=El Vicepresidente, 
de la Diputación, Dionisio Revuelta. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués 
de Torneros y viudo del "Villar, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional do esta M. H. Villa. 

Hago saber que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art . l . ° del Real decre
to de 14 del actual; en observancia del 
35 de la ley provincial y 100 de la elec
toral de 20 de Agosto de 1870, ajustada 
en un todo á lo prevenido en la disposi
ción 1." del ar t . 2.° de la ley de 10 do 
Diciembre de 1876, las elecciones do 
Diputadosprovinciales para larenovacion 
bienal se verificarán en los dias 9, 10,11 
y 12 presente mes. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con la división aprobada por Real decreto 
de 10 de Febrero del próximo pasado 
año, y cumpliendo loque dispone el artícu
lo 101 de la referida ley, dicho acto so 
verificará en los locales que se determinan 
á continuación, expresándose el partido 
judicial, distrito, barrios que comprenden 
y los Diputados que cada distrito ha do 
votar. 

Partido judicial de Buenavista. 

Primer distrito.—Un Diputado.—Com
prende los barrios de la Montera, Alcalá, 
Salamanca y Caballero de Gracia.—Ca
lle de Alcalá, Historia Natural . 

Segundo distrito.— Un Diputado.— 
Comprondc los barrios de la Reina, Bil 
bao, San Marcos, Libertad, Almirante i 
Belén.—Callejón de San Marcos, núme
ro 1, Escuela. 

Partido judicial del Congreso. 

Primer distfito.— Un Diputado.— 
Comprende los barrios de la Cruz, Carre
ra , Príncipe, Lobo y Cortes.—Calle dol 
Turco , núm. 5, Escuela de Ingenieros. 

Partido judicial del Hospital. 

Segundo distrito.—Un Diputado.— 
Comprende los barrios de Valencia, Ave-
María, Cañizares, Primavera y Torreci
lla.—Calle de la Torrecilla, Hospital de 
San Pedro de los Naturales. 

Partido judicial de la Inclusa. 

Segundo distrito.—Un Diputado.— 
Comprende los barrios de la Encomienda, 

- Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre 
y Caravaca. — Mesón de Paredes, 2o, 
principal. 

Partido judicial de la Latina. • 

Primer distrito. — Un Diputado. — 
Comprende los barrios do Cebada, Puerta 
de Moros, Humilladero, Calatrava y 
Aguas.—Carrera de Sao Fraucisco, n u 
mero 11. Escuela de párvulos. 

Segundo distrito.—Un Diputado.— 
Comprende los barrios de Toledo, Argan-
zuela, Puente de Toledo, Solana y Don 
Pedro.—Calle de Toledo, números 141 y 
143, Casa-Matadero. 

Partido judicial de la Audiencia. 

Primer d i s t r i to .—Un Diputado.— 
Comprendo los barrios de Estudios, Puer
ta Cerrada, Scgovia- y Cava.—Calle de 
Segovia, núm. 4, Escuela. 

Segundo distrito.—Un Diputado.— 
Comprende los barrios de Constitución, 
Concepción, Progreso, Carretas y Jua-
nelo.—Ministerio de Fomento, salón de 
subastas. 

Madrid 1.* de Setiembre de 1878 .= 
Marqués de Torneros y viudo del Villar. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Santa Olalla, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Ramona Rubio Carrion y 
Baltasara García Ortega, cuyo actual do
micilio so ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del refrendatario á de
clarar como testigos en causa que se ins
truye en el mismo; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo les parará el perjui
cio quo hava lugar. 

Madrid*29 de Juliode 1 8 7 8 . = V / B . ' = 
Santa 01al la .=El Escribano, Francisco 
do Paula Morales. 

P a r q u e centra l de efectos de campamen to . 

MES DE AGOSTO DE 1878. 

NOTA de los artículos de inmediato consumo adquiridos por este Parque en la dece
na anterior. 

En virtud de providencia del señor 
.1 ii"/ de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refrendada por el 
iufrascrito Escribano, se cita, llama y 
omplaza á D. Francisco Pérez Arcez, 
Manuel Chocano, Federico Diaz Fernan
dez, Esteban Martínez, Antonio Rodrí
guez Crespo, Alejandro Yuste, Mauuel 
Valdivieso, Custodio López, Mariano 
Fernandez y Francisco Sánchez, c u y o 3 
actuales domicilios y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 10 dias á responder á los car
gos que les resultan en causa seguida con
t ra los mismos sobre juegos prohibidos. 

Y al mismo tiempo so encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación, que caso de ser habidos proce
dan á su detención á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto do 
1878.=Sabino Ruiz do Lope .=Por su 
maudado, Francisco do Paula Morales. 

Fecha. 
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NOMBRE Y CIASE DKL ARTICULO. 

Cuerda gruesa. 
Cuerda Holgada 
Cuerda fina.... 

Cantidad Precio 
comprada. de la unidad. Importe. s 

Metro». Pételas. Peseta». 

4 8 4 8 0*18 8 '64 
600 O 414 70 

1 . 000 0'OS 60 

Madrid 21 de Agosto d o # 1 8 7 8 . = E l Administrador, Ricardo Bayo .=V. ° B .°=Ei 
Comisario de Guerra, Inspector, José del Palacio. 

Anuncios. 
LA FLOR. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Núm. 43.—En la villa do Madrid, á 30 de Enero de 1878, ante mí D. Rafael de 
Casas, Notario del Ilustre Colegio territorial de esta Corte, vecino do la misma, y tes
tigos quo se dirán, comparecen: 

De una parte el Sr. D. Gaspar Esteban Sánchez, de 60 años de edad, casado, J e 
fe de Sección de la Dirección de Impuestos, vecino de Madrid en la calle de Silva, nú
m e r o s ^ y 42, con cédula personal exhibida y quo recoge, núm. 1.411, del distrito 
municipal del Centro, expedida en 18 de Octubre do 1877; y de otra parte - los seño
res D. José Pulido y Espinosa, dn 60 años de edad, Presbítero, Capellán de Honor, 
vecino de Madrid en la calle de Serrano, núm. 58, con cédula personal que también 
exhibió y recoge, número 12.207, del distrito municipal de Buenavista, expedida en 
21 do Enero del corriente año. 

Y D. Carlos Auban y Bonell, de 52 años, casado, Médico-Cirujano, vecino de esta 
Corte, habitante calle de Legaoitos, núm. 27, con cédula personal que igualmente 
ha exhibido y vuelto á recoger, núm. 1.450 del distrito muuicipal de Palacio, expe
dida el 15 de Octubre de 1877. 

Que concurren á este acto el Sr. D. Esteban Sánchez por su propio derecho, y 
los Srcs. Pulido y Auban en nombre de la Sociedad minera en proyecto titulada La 
Flor, ó sea do los individuos de que por ahora constará la Sociedad y autorización 
que aquellos les tienen dada para este acto y se acredita en la certificación de quo 
luego se hará mérito; en su consecuencia, y asegurando los señores constituyentes 
que se hallan en el pleno goce de los derechos civiles sin interdicción alguna, y por 
tanto ajuicio de mí el Notario con la capacidad legal necesaria para la formalizacion 
de esta escritura do arrendamiento á partido y constitución de la Sociedad, expo
nen: 

Primero. D. Gaspar Esteban Sánchez, quo es dueño á perpetuidad do una mina 
do plomo titulada Casualidad, sita en término do Águilas, provincia de Murcia, 
que consta de 60.000 metros cuadrados do extensión, y lleva el número del ex
pediente 88. Linda Oriente mina Nuestra Señora del Patrocinio, Sur mina Espe
ranza y terreno franco, Poniente con la citada mina Esperanza, y á Norte con la 
anteriormente nombrada Nuestra Señora del Patrocinio y terreno franco. 

El título de propiedad á favor del Sr. Esteban Sánchez,, expedido por el Go
bernador de la provincia de Murcia, quo acredita la propiedad de la predicha mina, 
se exhibe por el mismo Sr. Sánchez para insertar en esta escritura, siendo su tenor 
el siguiente: 

Titulo.—D. Antonio García Mauriño, Gobernador de la provincia de Murcia. 
Por cuanto á D. Gaspar Esteban Sánchez tuve á bien otorgarle á perpetuidad la con
cesión de la mina de plomo, titulada Casualidad, término de Águilas, de esta pro-, 
vincia, he venido en resolver con fecha 8 do Enero último que se lo expida el presen
te título de propiedad conforme á lo prescrito en la ley do Minas de 6 do Julio d© 
1859, reformada por la de 4 do Marzo de 1868, y por el clecreto del Gobierno provi
sional do 29 de Diciembre, de igual año, do seis pertenencias, que componen 60.000 



Lunes 2 de Setiembre de 1878. o 

. c u a { i r a d o s (le extensión, en la forma que se fija en el adjunto plano levantado 
!S Tn<4iiiero D. Guillermo López Bicnort, con arreglo al decreto expresado de 29 

Se Diciembre de 1868, fechado en esta ciudad á 1.° de Diciembre de 1876, con la 
obligación de cumplir las condiciones generales siguientes: 

Primera. La do satisfacer el canon anual por hectárea, que fija el art . 19 del re
ferido decreto, con la reforma hecha por la ley de 24 de Julio de 1871. 

Y Secunda. Los demás deberes que en dicho decreto se marcan á los mineros. 
Por tanto en virtud de este titulo concedo perpetuamente en nombre del Gobierno do 
S M á D. Gaspar Esteban Sánchez, la propiedad do la mina por tiempo ilimitado, 

mientras cumpla con la condición primera, para que pueda hacer su explotación, 
aprovechar sus productos y disponer libremente de ellos enajeuándolos según fuese 
BU voluntad con sujeción á las leyes, disfrutando al mismo tiempo de todos los dere
chos y beneficios que por el decreto de 29 de Diciembre de 1868 se otorgau á los con-

C G S p a r Í a que lo contenido en las expresadas condiciones se cumpla y observe puntual
mente asi por dicho concesionario como por las Autoridades, Tribunales, corporacio
nes y particulares á quienes correspondan, expido el presente título de propiedad que 
va sellado con el sello de este Gobierno de provincia. 

Dado en Murcia á 3 de Febrero de 1877.=El Gobernador, Antonio García Mauri-
ñ o . = H a y un sello en que se lee: Gobierno de la provincia de Murcia. 

Inscripción.—Inscrito el documento que antecede en el Registro de la propie
dad libro 46 del Ayuntamiento de Águilas, tomo 473, folio 76, finca núm. '2.1®, ins
cripción pr imera.=Lorca 14 de Abril de 1877.=Fulgcncio J a e n . = I l a y tro sello en 
que se lee: Registro de la propiedad, Lorca. 

Gobierno de provincia. Registrado en la Sección de Fomento al folio 20 vuelto del 
libro correspondiente.=Murcia 3 de Febrero de 1877.=E1 Jefe do la Sección, Pedro 
Borsimeli.=Sc han satisfecho los derechos corrospondiontes.=rlay una rubrica. 

El documento inserto concuerda fielmente con su original, que volvió á recoger 
el Sr. D. Gaspar Esteban Sánchez, y de todo ello doy fe. * . 

Segundo Que los accionistas de la Sociedad minera en proyecto, titulada La 
Floreé, quienes representan en este acto los Sres. Pulido Espinosa y D. Carlos Au-
ban concertaron con el compareciente D. Gaspar Esteban Sánchez el arrenda
miento á partido por tiempo indefinido de la susodicha mina, aprobándose por la 
Jun ta general las bases y condiciones propuestas por el arrendador; y cu su con
secuencia las estamparon en el acta, así como también el reglamento por el cual 
ha de regirse la Sociedad, nombramiento de Junta directiva, cuyos cargos recaye
ron en D José Isidoro do Madariaga, Presidente; D. José Pulido y Espinosa, Vice
presidente; D. Carlos Auban, Secretario; D. Leandro Urrecha, Contador; Tesorero, 
tV Ramón Reveuga, y adjuntos D. Federico Fernandez, D. Antonio Nieto, I). Fran
cisco Ruiz y D. Pedro Taboada; y como Censor ó adjunto nato, el arrendador Don 
Gaspar EstCban Sánchez, y por último la citada .Junta dio comisión á los constitu
yentes D. José Pulido y D. Carlos Auban para que otorgaran la correspondiente es
critura, según que todo ello resulta más detalladamente en la certificación que me 
entregan á mí el Notario para que incorpore á esto registro é inserte en los trasla
dos que se libren, siendo el tenor de dicha certificación el siguiente: 

Certificación.—D. Carlos Auban, Secretario interino de la Sociedad minera en 
proyecto, titulada La Flor, de la que también os Presidente interino D. José Isido
ro de Madariaga. ; • i •'• 

Certifico que reunidos los señores que 
al margen se expresen bajo la Presiden
cia del Sr. D. José Isidoro do Madariaga 
en el salón de la Academia Médico-Espa
ñola, sita en el callejou de Preciados, 
número 3, á las ocho de la noche del dia 
23 de Noviembre de 1877, convocados 

Sor D. Gaspar Esteban Sánchez, dueño 
c la mina Casualidad, sita en Sierra de 

Gor, término municipal de Águilas, pro
vincia de Murcia, y cuyo expediento con 
el núm. 2.451 fué concluido y dado pose
sión en el registro de la Sección de Fo
mento al folio 20 vuelto del libro corres-

tjondionte, fecha en Murcia en 3 de Fe-
jrero de 1877 y sentado en el Registro 
de la Propiedad en el libro 46 del Ayun
tamiento de Águilas, tomo 472, folio 76, 
finca 1.122, inscripción 1. a de Lorca, 14 
de Abril de 1877; después de una doteni-
da discusión sobre las bases, bajo las 
cuales el Sr. Esteban Sánchez cedía á la 
proyectada Sociedad La Flor en arrien
do por tiempo indefinido é indeterminado 
la expresada mina Casualidad, para su 
laboreo y explotación, se acordaron y 
aprobaron por unanimidad las siguientes 

Señores presentes. 
D. Rafael Taboada 
D. Feliciano Taular. . . . 
D¡ Ramón Revenga. . . . 
D. Carlos Auban 
D. José Jiménez 
D. Isidoro I g l e s i a s . . . . 
D . Loreuzo P. López . . . 
D. Leandro Urrecha'. . . . 
D. Pedro Taboada 
D. Alejandro Grau. . . . 
D . Eugenio E . Tejada. . . 
D . Antonio Casteílá. . . . 
D. Emilio Masú 
D. Domingo Pardo. . . • 
D. Francisco Acero. . . . 
D. Antonio Lorauca. . . . 
D. Indalecio Gonzalo. . . . 
D. Pablo Boada 
D. José P . Espinosa. . . • 
D. Francisco Avellaneda. . 
D. Francisco Ruiz 
D. José I, de Madariaga . . 
D. José Roselló 
D. Federico Fernandez. . . 
D. José* Martin 
D. Juan D. Cortés . . . . 
D. Vicente B. Casado. . . 
D. Juan M. Gontes. . . . 
D. José Camp 
D. Antonio Costero. . . • 
D. Antonio Nieto 
D. Ramón S. Sacristán. . . 
D . Narciso Soria 
E l mismo 
D. Tomás Zaragoza. . . • 
D. Gaspar E . Sánchez. . • 
D. Eduardo Martin. . . . 
D. Fernaudo Cid 
D. Salvador Villareal. . . 
D. Pascual S. Sacris tán. . . 

Representados. 

Doña Juana del Ojo. . . . 
D. Antonio Sánchez. . . . 
Doña Encamación Jiménez.. 
D. José Malo y Jordán. . . 
D. Joaquín Alonso. . . . 
D. Pedro Castro 
D. Jerónimo Romero.. . . 
D . Tiburcio Romero.. . . 

Acciones. 

CONDICIONES. 

La Sociedad se titulará La 

Su domicilio en Madrid. 
Su duración por tiempo in-

Primera. 
Flor. 

Segunda. 
Tercera, 

determiuado. 
Cuarta. La Sociedad será dirigida y 

administrada por una Jun ta directiva 
compuesta de un Presidente, de Vicepre
sidente, Tesorero, Contador, Secretario y 
cuatro adjuntos, siendo además miembro 
nato do la misma Junta D. Gaspar Este
ban Sánchez. 

Quinta. La Sociedad se obliga á t ra 
bajar la mina constantemente y sin in
terrupción más que en las huelgas de 
costumbre y casos de fuerza mayor jus 
tificados. 

Sexta. E l propietario de la mina, ó 
quien Jsus derechos represento, podrá 
nombrar en ella un representante, para 
quo vigilo é intervenga en todas las ope
raciones, venta de minerales y compra 
de efectos, obligándose la Sociedad á dar
le casa-habitacion. 

D. Esteban Sánchez . . 
D. Alfonso Ruiz. . . 
D. José M. Fernandez. 
D. Antonio Romero. . 
1). Mariano Lázaro. . 
D. José María Patino.. 
D. Guillermo Alonso. . 
Doña Carmen López. . 
D. Antonio Valera . . 
D. Alejaudro Lara. . . 

TOTAL GENERAL.. 100 

Sétima. El propietario de la mina 
D. Gaspar Esteban Sánchez, ó quien sug 
derechos represente, percibirá el 40 por 
100 del producto líquido que se obtenga 
en cada varada, sin que las consecuen
cias ó el resultado de una varada puedan 
afectar ni ligarle á otra, haciéndose siem
pre cuenta nueva do cada varada. 

Octava. Será de cuenta de la Socie
dad hacer todas las obras exteriores é 
interiores, máquinas, herramientas, e tc . 

Novena. En las liquidaciones de las 
varadas no se incluirán los gastos de 

cortijos, almacenes y máquinas, pues éstos los pagará la Sociedad arrendataria del 60 
por 100 de los productos líquidos quo á ella le corresponden, no pudiendo por lo 
tanto afectar en nada estos gastos al 40 por 100 que ha de percibir el dueño de la mina. 

Décima. Si fuera do los casos previstos en la condición quinta trascurriese un 
año sin hallarse poblada la mina, se incautará do ella el codente D. Gaspar Esteban 
Sánchez, ó quien sus derechos represente, con las mejoras que en ella hubiere, sin que 
por niugun concepto pueda la Sociedad arrendataria reclamar indemnización alguna. 

Undécima. Caso de disolución do la Sociedad, ésta queda obligada á ponerlo en 
conocimiento del dueño de la mina con un mes de anticipación. 

Duodécima. Todas las cuestiones que puedan surgir en cualquier caso se somete
rán previamente al fallo do amigables componedores, nombrados por ambas partes 
con arreglo á la ley. 

Seguidamente se dio lectura por artículos al reglamento de la Sociedad, y fué 
aprobado por unauimidad, y á los efectos oportunos se trascribe á esta continuación. 

REGLAMENTO 
DE LA SOCIEDAD MINERA La Flor, DOMICILIADA EN MADRID. 

TÍTULO PRIMERO. 

La Sociedad. 
Artículo 1.° La Sociedad se denominará La Flor. 
Art. 2.° Su objeto, laboreo y explotación de la mina de plomo argentífero Ca

sualidad, situada en el lomo de Bás, peñón del Cuervo, distrito municipal do Águi
las, provincia de Murcia, con sois pertenencias, 60.000 metros cuadrados, que cons
tituyen su propiedad, seguu título del Gobernador de Murcia, fecha 3 de Febrero de 
1877, con el núm. 2.451. 

Art. 3.° El domicilio social será Madrid por tiempo iudefinido. 
Art. 4 / Constará la Sociedad de 100 acciones, iguales en derechos y obliga

ciones. 
Art. 5. ' El régimen de la Sociedad será propio de una Jun ta directiva nombrada 

por la general, y se compondrá de Presidente, Vicepresidente, Contador, Tesorero, 
becrotario, cuatro Vocales, y el cedente que lo será nato. Los cargos durarán dos 
años, y se relevarán por mitad en junta general de Marzo del año correspondiente. 

Art. 6.° La Jun ta directiva acordará los dividendos activos y pasivos en los t iem
pos oportunos, haciéndose la liquidación cada varada según costumbre, distribu
yendo los beneficios líquidos eutre el señor cedente y los demás accionistas, ó quien 
sus derechos represente, con la proporción según escritura de 40 por 100 al cedente 
y el 60 para las acciones. 

TITULO II. 

De los socios. 

Art. 7.° El socio tiene derecho á enajenar las acciones que posea avisando á 
la Jun ta directiva y endosándolas á favor de la persona que las ceda, obligándose 
antes a p a g a r los dividendos vencidos. Igualmente puede intervenir y examinar las 
cuentas presentadas en fin de año á la jun ta general; asistir á éstas por sí ó por re 
presentación bajo firma. Las actas se firmarán por el Sr. Presidente y Sr. Secre
tario. 

TÍTULO III. 

Junta directiva. 

Art. 8.° Son deberes de la misma: 
Primero. La vigilancia del cumplimiento del reglamento y escritura social. 
Segundo. Nombrar los dependientes de la Sociedad y señalar sus sueldos. 
Tercero. Acordar los dividendos pasivos necesarios para los gastos de laboreo y 

explotación, precediendo presupuesto, que aprobará la misma. 
Cuarto. Acordar la venta de minerales por sí ó por persona de su confianza. 
Y quinto. Distribuir los productos líquidos con la proporción que marca el ar

tículo 6.° 
El Sr. Presidente llevará la firma oficial, convocará á j u u t a s y dirigirá las discu

siones, firmará los recibos de cobro, pago y trasferoucia de acciones. 
El Sr. Vicepresidente sustituirá ai Presidente en ausencias y enfermedades. 
El Sr. Contador intervendrá los documentos de cuentas y extenderá los libra

mientos que autorice ol Presidente. 
El Sr. Tesorero llevará el libro de caja, satisfará los documentos del Presidente 

y Contador con ol correspondiente recibo, recaudará los dividendos quo acuorde la 
Junta y sean autorizados por el Presidente y Contador. El nombramiento de recauda
dor es de su responsabilidad. 

El Sr. Secretario llevará los libros de actas de la general y directiva, firmará 
las citaciones y tendrá el archivo. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art . 9.* Aprobado este reglamento por la junta general, BC considera parte inte
grante do la escritura social, y sólo podrá variarse por la jun ta general de accionistas 
si reúnen la mitad más una de las acciones que la componen. 

Art. 10. Toda cuestión que ocurra en la Sociedad, cualquiera sea su motivo, se 
dirimirá por arbitros componedores nombrados por cada parte, y en discordia un 
tercero que falle irrevocablemente. 

Madrid 23 de Noviembre de 1877. 

por 

Íresidente, u u a u ¿ m u u v J »pyu«uo»j secretario, varios Auban; Contador Leandro 
frrecha, Tesorero, Ramou Revenga; Adjunto 1.°, Federico Fernandez; id! 2.° , An-



I 

Lunes 2 de Setiembre de 1878. 

tonio Nieto; id . 3.°, Francisco Ruiz; id. 4.°, Podro Taboada; id. nato, Gaspar E . 
Sauchez; y por último, se nombró uua Comisión compuesta del Vicepresidente Don 
José Pulido y dol infrascrito Secretario, para que en unión del cedente D. Gaspar 
Esteban Sánchez otorguen la correspondiente escritura pública de Sociedad, bajo 
las bases y condiciones que quedan consignadas. 

Y para que consto y surta los efectos necosarios, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Presidente en Madrid a 18 de Euero de 1878.=El Secretario, Carlos Au-
b a n . = V . ° B.*=Kl Presidente, J . I. de Madariaga. 

El documeuto inserto corresponde fielmente con su original, á que me romito y 
doy fe; y pues comoqueda dicho fueron aprobadas en Jun ta general do accionistas 
las referidas bases para tomar en arrendamiento á partido la mina titula la Casuali
dad, propia del compareciente Dou Gaspar Esteban Sánchez, y constituir para su la
boreo y explotación una Sociedad minera que se titulará La Plort autorizados como 
os»áu por la misma Juuta los constituyentes Sres. D. Jo3é Pulido y D. Carlos Auban, 
Vicepresidente y Secretario do dicha Sociedad, para la ejecución del referido acuerdo, 
y á fin, pues, de que todo ello conste de una manera legal y solemne, por el presente 
público instrumento los referidos señores comparecientes otorgan: 

Primero. D. Gaspar Esteban Sánchez da y cedo eu arrendamiento á partido por 
tiempo ilimitado á los individuos que componen la Sociedad titulada La Flor, r e 
presentada en este acto por los Sres. Pulido y Auban, la mina de su propiedad titu
lada Casualidad, con las pertenencias y derechos que le son anejos y áutes quedan 
reseñados, cuyo arrendamiento formalizan los otorgantes con estricta sujeción á las 
bases y condiciones iusortas en la certificación que queda copiada, obligándose Don 
Gaspar Esteban Sánchez por su parte y los Sres. Espinosa y Aubau, por sí y ea n o n -
bre de I03 demás accionistas á' quienes representan, á guardar y cumplir cuanto res-

prometiendo 
>au ofrecen 

>an Sánchez, 
eu la forma estipulada, el 40 por 100 del prolucto líquid> que" se obtenga en c a l a 
varada, sin que las consecuencias ó el resaltado de una varada pueda afectar ni li
garse á otra, haciéndose siempre cuenta uueva de cada varada; queriendo, en caso 
coutrario, que se los compela y apremie por todo rigor de derecho y vía ejecutiva, 
siendo do cuenta de dicha Sociedad las costas, gastos, daños y perjuicios que por 
su culpa ó negligencia se ocasionen al arrendador. Este se compromete a hacer 
seguro y estable el arrendamiento de dicha mina á la expresada Sociedad, siempre 
que por é¿ta se observen puntualmente las coudicioues establecidas. 

Segundo. Los repetidos Sres. D. José Pulido y Espinosa y D. Carlos Auban y 
Bonet, en el concepto y representación C D U quj intervienen, constituyen y for
man la Sociedad especial minera titulada La Flor, con domicilio ea esta capi
ta l , para el laboreo y explotación de la indicada mina Casualiiad, que toman 
eu arrendamiento á partido por tiempo iu l ' ík i id) do 1). Gaspar; Esteban Sán
chez, y cuya Sociedad deberá regirse por las disposiciones legales vigentes en 
la materia, y por el reglamento especial que redactaron y aprobiron los señores 
acciouistas y queda inserto en esta escritura, entendiéndose que la Sociedad 
constará de 100 acciones, iguales on derechos y obligaciones, que están distri
buidas en la forma que también puntualiza la susodicha certificación inserta. 

Tercero» Que con el objeto de dar mayor 03tabilida l y firmeza al arrendamiento 
á partido quo dejan concertado con D. Gaspar Estébau Sánchez, hacen las anterio
res declaraciones relativas á dicha Socio lad L% Flor, que constituiráa definitiva
mente dentro do un breve plazo, sirviendo do base á la misma la explotación y labo
reo do la mina Casualidad, si taon Sierra deGor , término muuicipai de Águilas, pro
vincia de Murcia, en los términos antes consignados, todo conforme al acuerdo t o 
mado por la junta general de acciouistas resultante de la certificación incorporada 
á esta escritura. 

Tal os el contrato que hacen, y que los otorgantes, en el concepto y representa
ción que intervienen, so obligan voluntariamente á cumplir como si fuese sentencia 
ejecutoriada, señalando esta capital y villa de Madrid como domicilio común para 
todas las notificaciones, diligencias y demás actos á quo diere lugar. 

Y yo el Notario infrascrito hice á los otorgautes las siguientes prevenciones 
Primera. Que á favor del Estado, la provincia y el Municipio queda reservada la 

hipoteca legal, preferente á cualquiera otra para el cobro de la última anualidad del 
impuesto repartido y no satisfecho por la mina expresada. 

Segunda. Quo de este documento ha de tomarse razón é inscribirse en el Registro 
de la propiedad del partido de Lorca, á quo correspondo dicha mina, pues á más 

que quede testimonio, copia ni extracto en los autos ó expedientes. 
Tercera. Que deberá presentarse el traslado do este convenio on la Sección 

correspondiente del Gobierno civil de la provincia de Murcia para la toma de razón, 
y á los demás efectos correspondientes y previamente en, la oficina de liquidación del 
impuesto hipotecario establecida on Lorca, á los fines que establecen las disposiciones 
vigentes sobre el impuesto de derechos reales. 

Asi lo dijeron, otorgan y firman, habiendo concurrido como testigos instrumenta
les, sin tacha legal, D. Julián López y D. Manuel de la Peña, vecinos y residentes 
en osta capital. 

Enterados todos de que pueden leer por sí este documento, lo rehusaron, y á s u 
elección lo verifiqué yo el Notario integramente y en alta voz, habiéndole apro
bado por unanimidad; de todo lo cual, de la profesión, vecindad y conocimiento do los 
señores otorgantes, con las circunstancias expresada?, doy fe. 

Examinado este documento, resulta tener enmendado G . = a u = G a s p a r = s a l v á n -
dose con aprobación do todos .=Gaspar E . Sanchez .=José Pálido y Espinosa.=Cár-
los Auban.=Test ign, Julián Lopez.=Testigo, M. de la Peña Rucabado.=Signado y 
rubricado.=Rafael de Casas.=Prosonte fui; cuyo registro queda en mi protocolo de 
escrituras del corriente año, bajo el núm. 43 de orden; requerido á instancia y para 
la Sociedad arrendataria La Flor, libro esta primera copia eu un pliego, sello 1.°, 
uümero 5.285, y nueve del sello 11.°, números 1.594, 551 á 559, y la siguo y firmo 
en Madrid d i a d e s u fecha.=Signado.=Rafael de Casas .=Hay uu sollo del mismo 
Notario. 

Legalización.— Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito de esta Corte, 
vecinos de la misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden del Nota
rio D. Rafael de Casas. 

Madrid 4 do Febrero de 1878 .= S i g n a d o . = Doctor Mariano García S a n c h a . = 
Sigoado.=Cipriano Pérez Alonso.=Hay uu sello del Colegio Notarial de esta Corte. 

ACTA. 

D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., Notario del Colegio 
y domicilio de esta capital. 

Doy fe que D. José Isidoro de Madariaga, de esta vecindad, con cédula per
sonal, que exhibe y recoge, del distrito de Palacio, núm. (5.246, fecha 12 de No
viembre último, me exhibe para testimouiar el acta que dice así: 

SEÑORES OONCURltSNTES. 

Presentes. 

1). José I. de Madariaga.. . 
D. José Pulido "y Espinosa. . 
D. Carlos Auban 
D. Ramón Revenga. . . . 
D. Francisco Ruiz Jurado. . 
ü . Pedro Taboada 
D. Antonio Nieto 
D. Gaspar E . Sánchez. . . 
D. Fernando Cid 
D. Tomás Zaragoza . . . 
D. Emilio Mares 
D. Narciso Soria y Pecul. . 
D. Pascual Sánchez Sacristán 
D. Lorenzo López 
D. Rafael Taboada. . . . 
D. Federico Fernandez. . . 
D. Antonio Loranca. . . . 
D. Fraucisco Acoro. . . . 
D. Domingo Pardo. . . . 
D. Ramón Sauchez. . . . 
D. Pablo Boada 
D. Juan Moreno González. . 
D. José Jimeuez Rodríguez.. 

Número 
de 

accione* 
que 

po¡>c«n. 
~ ~ 3 ~ 

2 
1 
2 
2 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
4 
4 
2 
1 
2 
1 
1 

40 
Representados. 

D. Leandro Urrecha 1 
D. Narciso Soria y Lara. . . , 1 
D. Felicio Taular 1 
Doña Encamación Jiménez. . 1 
D. José Malo y Jordán. . . . 1 
D. Indalecio Gózalo 4 
Doña Juana del Ojo 1 
D. Antonio Sánchez 1 
D. Alejandro de Lara 1 
D. Fraucisco Avellaneda. . . 1 
D. Salvador Villareal. . . . 1 
Doña Carmen López 1 
D. Pedro Castro 2 
D. Alfonso Ruiz 6 
D. Esteban Sánchez 2 
D. Tiburcio Romero 4 
D. Eduardo Martiu 2 
D. Antonio Romero 1 
D. José Fernandez 1 
D. José Martí 1 
D. Alejandro Grau 2 
D. Antonio Castellá 2 

TOTAL . . . . . . 7 8 

Número 51.—En la villa y Corto do 
Madrid, á 4 de Febrero do 1878, yo 0 1 
infrascrito Notario público del Colegio y 
distrito de esta capital, vecino de la mis
ma, previo requerimiento rao coustituí á 
esta ñora de las nueve de la noche on ol 
l >cal del Círculo Minero, sito en la calle 
do la Cruz, núm. 23, donde se hallaban 
congregados los señores quo al margen 
se expresan, como accionistas de la So
ciedad especial minera titulada La Flor, 
que ha tomado eu arrendamiento á parí 
tido la mina llamada Casualidad, sita 
en término de Águilas, provincia de 
Mun-ia, según resulta do escritora otor
gada a u t e m í ol Notario en 30 de Enero 
último por los Sres. Ü. Gaspar Esteban 
Sánchez, propietario de dicha mina; Don 
José Pulido Espinosa y D. Carlos Auban 
y Bouel,éstosen representación de los a c 
cionistas de la expresada Sociedad y auto
rizados por ellos eu debida forma, tenien
do por objeto la presente J u u t a ol cum
plimiento de las prescripciones estable
cidas en la ley do 19 de Octubre de 1869 
para la formación y constitución de So
ciedades mineras; lo cual mo pideu haga 
constar por la presente acta. 

En su consecuencia yo el dicho 
Notario di lectura on alta voz do la ci ta
da escritura de constitución de la referi
da Sociedad, en cuyo documento se con
signan las bases fijadas cou el propieta
rio do la misma para el arrendamiouto 
de la mina por tiempo indefinido, así co
mo el reglamento aprobado por todos 
los señores interesados eu la empresa, 
por el cual deberá regirse la Socie
dad que tratan de constituir; inclu
yéndose también el nombramiento quo 
verifican dichos accionistas de los seño
res qne han de componer la Junta direc
tiva de la Sociedad, á saber: Presidente, 
D. José I. de Madariaga; Vicepresidente, 
D. José Pulido y Espinosa; Secretario, 
D. Carlos Auban; Contador, D. Leandro 
Urrecha; Tesorero, D. Ramón Revonga; 
Adjuuto primero, 1). Federico Fernandoz; 
idem segundo, D. Autonio Nieto; idora 
tercero, D. Francisco Ruiz; idem cuarto, 
D. Pedro Taboada; idem nato, D. Gas
par Esteban Sánchez. 

Terminada la lectura y enterados los 
señores concurrentes, que entro presentes 
y representados componen 78 do las 100 
acciones de que consta dicha Sociedad, 

me manifestaron unánimemente que ratificaban y aprobaban en todas sus partes ol 
cita lo contrato de arrendamiento á partido para el laboeo y explotación por tiempo 
indefinido de la mina Casualidad, como también el reglamento por que debo regirse 
la Sociedad miuera quo ahora constituyen con dicho objeto y bajo la denominación 
de La Flor-, ratificaudo además el uombramiento que hicieron do los individuos que 
compondrán la Juuta directiva do la misma Sociedad; y por último, quo dau las más 
expresivas gracias á los Sres. D. José Pulido y Espioosa y D. Carlos Auban por la 
buena manera cou que han desempeñado ol encargo que para la formaciou y o torga
miento do la escritura social les eucomeudarou on la rounion verificada en 23 de No
viembre dol año último. 

Hecho lo cual, los citados señores concurrentes declararon y dieron por constitui
da definitivamente y con la solemnidad que establece la ley la repetida Sociedad 
minera. 

Y todo se hace constar por la presente acta á fin de que aparezca cumplida la for
malidad legal; y después do leída y aprobada por dichos señores con los iutorlinoa-
d o s = á partido=cieu, quo valen, la firmaron los concurrentes, de todo lo cual yo<íl 
Notario doy f e . = J . I. de Madariaga.=Cárlos Auban.=José Pulido Esp ioosa .^Ra
món Rovenga.=Gaspar E . Sauchez. — Fornanda C i d . = T . Zaragoza.=Antonio Nie
to .=Emil io Mares .=P . Taboada. = Domingo Pardo.=Loreuzo P. López.=Narciso 
Sor ia .=En represeutacion de Doña Alejandra de Lara, Enrique de Lara .=Pascaa l 
Sánchez Sacris tan.=Francisco Acoro. = Antonio Loranca.=Raraon Sanchez .=Eu 
representación de Francisco Avellaneda, Joaquín Avellaneda y Rico.=Pablo B o a d a . » 
Juan Moreno González. = José Jiménez.=Federico Fernandez .=P. Taboada y Martí
nez.=Francisco Ruiz Jurado.=Síguado y rubricado.=Rafael do Casas. 

Concuerda á la letra con su original, á que me remito, y obra en mi protocolo 
do escrituras del año actual bajo el número 51 do orden; requerido y para la Sociedad 
minera titulada La Flor, expido la presente primera copia on dos pliegos sollo 10.°, 
números 314.273 y 274, que signo y firmo en Madrid, dia de su fecha .=Sobreraspado= 
Gaspar = va lga .=Hay una rúbrica .=Signado .=Rafae l de Casas ,=Hay un sello 
de dicho Notario. 

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito de esta capital, 
vecinos de la misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden del Nota
rio D. Rafael de Casas. 

Madrid 10 de Febroro de 1878.=Signado.=DoctorMarianoGarcía S a n c h a . = S i g -
nado.=Cipriano Pérez Alonso. 

Hay un sello del Colegio Notarial de Madrid. 
Concuerda literalmente lo inserto con el acta exhibida, que vuelve á recoger el 

D. José Isidoro de Madariaga, firmando su recibo, á que me remito, de que doy fe; 
y á su instancia libro este testimonio en dos pliegos del sello 10.°, números 827.976 
v 77, que signo y firmo en Madrid á 10 de Agosto de 1878.=Hay un s igno .=Eu-
logioBarberoQuintero.=Hay una rúbrica.=Recibí el o r ig iua l .=J . I.de Madar iaga .= 
Hay uua rúbrica. 42—P. 

MADRID: lS7S.—Oficina tipográfica dei Hospicio 


